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 Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA
E.S.D
_________________________________________________________________

Rad. 2021-046
Demandante: JOSE DAVID CARDENAS 
Demandado: E.C.V representado legalmente por CLAUDIA HELENA VILLAMARIN
TRIVIÑO
Proceso: DISMINUCION DE CUOTA ELIMENTARIA Y REGULACION DE VISITAS

Me permito enviar ante su despacho contestación de la demanda referenciada en el
término legal per�nente con copia para traslado de la mismas al correo electrónico de la
apoderada del demandado aportado su escrito de demanda, la cual con�ene escrito de
contestación, poder y anexos.

Atentamente,

YAJAIRA ANDREA VICUÑA PEREZ 
ABOGADA 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

 



Señor: 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cúcuta (n.s). 
 
Ref.  Expediente  No. 54-001-31-60-002-2021-00046-00. 
        Clase de proceso: DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA Y           
        REGULACION DE VISITAS. 
        De: JOSE DAVID CARDENAS GOMEZ. 
        Contra: E.C.V representado legalmente por CLAUDIA HELENA  
        VILLAMARIN TRIVIÑO. 
 
 
YAJAIRA ANDREA VICUÑA PEREZ, mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, abogada en ejercicio,  identificada  como aparece al pie 
de mi  correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada  
judicial de  la  demandada: CLAUDIA HELENA VILLAMARIN 
TRIVIÑO, Igualmente mayor de edad y con domicilio en esta ciudad, 
identificada con cedula de ciudadanía N°1.090.479.253 de Cúcuta 
(N.S), en su calidad de madre y representante legal del menor 
EMILIANO CARDENAS VILLAMARIN, según poder adjunto, 
concurro ante su despacho con el fin de Contestar la Demanda de la 
Referencia instaurada por el señor: JOSE DAVID CARDENAS 
GOMEZ, la cual hago en los siguientes términos: 
 

 
HECHOS 

 
AL PRIMERO: Es cierto 
 
AL SEGUNDO: Es cierto consta en acta de fecha 27 de noviembre del 
2020. 
 
AL TERCERO: Es cierto 
 
AL CUARTO: Cierto en cuanto a que se pactó las sumas de dinero 
que constan en el acta de conciliación, no obstante en cuanto al 
cálculo detallado que el señor JOSÉ CÁRDENAS aduce en este punto 
atreves de su apoderada no es cierto, pues había acuerdo previo en 
consenso con mi representada quien le pregunto cuánto dinero podía 
suministrarle a su menor hijo y donde se aceptó la sumas ya 
establecidas en conciliación, incluso en fecha de audiencia el 
conciliador le manifiesto al señor: JOSE CARDENAS que la solicitud de 
cuota radicaba en un valor de 650.000 pesos a lo que el demandante 
manifestó de manera inmediata que ya había acordado con mi 



poderdante la suma de $500.000 que finalmente quedó plasmada en 
el acta.    
 
AL QUINTO: Parcialmente cierto pues la madre del señor José 
Cárdenas además de ser beneficiaria del subsidio de adulto mayor es 
en parte propietaria del inmueble donde reside, pues hace parte de la 
sociedad conyugal que tuvo con el padre del demandante quien 
falleciese en el año 2012, por lo que sus gastos son los de 
alimentación y servicios públicos los cuales comparte con el señor 
MANUEL CÁRDENAS otro de los hijos de la señora EULALIA GÓMEZ 
que también reside en la propiedad junto a su madre y el 
demandante, cabe resaltar que el hermano MANUEL CÁRDENAS 
también labora y comparte dichos gastos, por lo que no es cierto que 
se haga cargo de su señora madre, pues al residir en el inmueble de 
esta es apenas obvio que deba contribuir con algunos gastos del 
mismo, que como ya se mencionó se limitan a servicios públicos y 
alimentación los cuales no radican solo en cabeza suya y por si fuera 
poco la señora EULALIA GÓMEZ cuenta con la ayuda económica por 
parte de otros dos hijos más quienes le envían dinero. 
 
AL SEXTO: Cierto en cuanto a la afiliación del menor al sistema de 
salud del padre pero no por renuencia de mi representada pues esta 
fue quien realizó el trámite para que dicha afiliación apareciera en 
cabeza suya (se anexa solicitud de fecha 19 de noviembre del 2019), 
no obstante ello fue imposible ya que por política de la entidad el 
servicio de salud del menor debía registrarse por derecho de 
antigüedad es decir en cabeza del señor JOSE CARDENAS quien se 
encuentra vinculado en la institución desde el año 2012 (se anexa 
prueba del trámite posterior con  fecha 20 de noviembre del 2020)) y 
mi representada ingresa a dicha institución el año siguiente, cabe 
resaltar que quien recibe el beneficio o subsidio económico de $34.405 
pesos por la afiliación del menor es el demandante suma que se 
especifica en su desprendible de pago, con respecto a la afiliación a 
salud de la señora EULALIA GÓMEZ (se anexa prueba de afiliación), la 
misma madre de mi representada la señora DORIS MARIBEL TRIVIÑO 
realizó personalmente el trámite para afiliación al régimen subsidiado 
de salud de la señora Eulalia por lo que cuenta con dichos servicios en 
la nueva EPS.     
 
AL SEPTIMO: No es un hecho es una pretensión a la cual no le asiste 
derecho. 
 
AL OCTAVO: Cierto en cuanto al sueldo devengado por el 
demandado el cual es de $2.496.817 y es sobre este monto 



independientemente de los descuentos que se debe tazar la cuota de 
alimentos del menor pues la ley es clara al referir que constituye 
salario a toda remuneración ordinaria, sueldos, primas horas extras 
etc. y debe tomarse sobre el salario bruto del trabajador es decir 
sobre la sumatoria de los elementos que contribuyen el mismo antes 
de los descuentos, ahora bien al analizar los mismos observamos 
primero un descuento de $751.510 pesos de una deuda contraída por 
el señor José Cárdenas de una entidad Bancaria y otras deudas que se 
relacionan que deben cubrirse con el dinero corresponde al 
demandante sin afectar la cuota del menor, y segundo los días de 
vacaciones que allí se especifican con un valor de $125.050 solo se ve 
reflejado en este desprendible de pago del mes de enero que equivale 
a los 15 días de vacaciones que tomo el demandante, es decir que 
posterior a este pago de nómina no se verá reflejado en los meses 
subsiguientes, por lo que se le solicitara al señor juez se oficie al 
pagador de la policía nacional para que se sirva allegar ante este 
despacho constancia salarial del señor José David Cárdenas.  
 
AL NOVENO: No es cierto, como ya se aclaró en el punto quinto y 
sexto la señora EULALIA GOMEZ cuenta con más hijos los cuales le 
suministran ayuda económica, además de contar con régimen de salud 
que provee la medicación que necesita y el subsidio del adulto mayor 
el cual también fue tramitado por la madre de mi poderdante la 
señora DORIS MARIBEL TRIVIÑO.   
 
AL DECIMO: No es cierto, el demandado también vive con su 
hermano el cual labora y con quien comparte los gastos. 
 
AL ONCE: no es cierto, ya se especificó en el punto anterior, el 
demandante no tiene más obligación que la de su hijo menor, además 
de contar con un automóvil y una moto (se anexa Runt) las cuales son 
de su propiedad probando que tiene una buena capacidad económica.  
 
AL DOCE: Parcialmente cierto el patrullero posee deudas pero esto no 
debe afectar la cuota del menor. 
 
AL TRECE: Parcialmente cierto, pues efectivamente la señora 
CLAUDIA HELENA VILLAMARIN igualmente es miembro activo de la 
Policía Nacional, y también es cierto que tiene otro hijo menor fruto de 
otra relación y esto no es más que afirmar que mi poderdante no tiene 
mejor capacidad económica que el señor JOSE CARDENAS, al contrario 
pues esta si posee otra obligación alimentaria ya que cuenta con dos 
hijos a los que debe suministrarle la misma calidad de vida, también 
es cierto que el padre del otro menor contribuye con una cuota para el 



sustento de este, claro está de manera voluntaria, pese a que el señor 
JULIAN ANDRES LASPRILLA si tiene otro hijo de una relación anterior, 
cabe resaltar a la señora abogada de la contraparte que la obligación 
alimentaria es netamente de los padres cuando estos existen y tienen 
la capacidad y solo a falta de ellos se puede tomar en cuenta por 
ejemplo otros ascendientes (abuelos) y que la obligación que tiene el 
señor JULIAN LASPRILLA solo es con sus hijos, máxime siendo el 
señor JOSE CARDENAS miembro activo de la policía nacional contando 
con excelentes beneficios salarios y bonificaciones con lo que puede 
inclusive suministrar una mejor cuota alimentaria.    
 
AL CATORCE: Cierto en cuanto a que en fijación de la cuota de 
alimentos debe tenerse en cuenta todos los aspectos que la abogada 
de la contraparte menciona en este mismo numeral en su escrito de 
demanda, lo que no tiene sentido es que asegure que la obligación se 
la está “recargando” solo al padre, desconociendo los gastos que 
genera un lactante (se anexa factura de gastos) como pañales, 
biberones, vestuario, medicamentos, transportes para controles de 
crecimiento y desarrollo ya que mi representada no posee vehículo, 
leche de fórmula pues la que requiere por su edad tiene un costo de 
casi $45.000 pesos (se relaciona factura Similac de 0 a 6 meses) 
precio que varía debido a la cantidad pues a los seis meses un tarro 
de este no le duraría más de ocho días;  sin contar con que la señora 
CLAUDIA HELENA VILLAMARIN le paga a su señora madre la suma de 
$450.000 pesos mensuales por el cuidado de su hijo mientras se 
encuentra laborando, pues ya culmino su licencia de maternidad; es 
preciso manifestar que no es igual suministrar una cuota al menor que 
en un año no tiene modificación alguna a menos que cambien las 
condiciones del padre que no es el caso, a tener consigo la 
responsabilidad del hijo cuando diariamente surge una necesidad y 
por lo tanto un gasto nuevo, por lo que dicha cuota es insuficiente 
para cubrir todas las necesidades del menor  
 
AL QUINCE: En este punto cuando se habla de primas (a las que si 
tiene derecho el menor) nos referimos a las cuotas extraordinarias 
pues la ley permite que se descuente hasta el mismo porcentaje de la 
cuota en las prestaciones sociales, pues el hijo menor debe ostentar la 
mismas calidad de vida de sus padres, recordándole a la apoderada 
que esta suma de dinero fue ofrecida por el mismo demandante, y 
que son pagaderas en los meses de junio y diciembre cuando el padre 
recibe su prima de servicios, mas no mensualmente.  
 
AL DIECISEIS: No es un hecho, la señora apoderada no puede 
afirmar que las sumas de dinero aportadas por su cliente como cuota 



de alimentos para el menor tienen otro destino que no sea su 
manutención, pues no ha aportado pruebas que sirvan de sostén para 
ello, desconociendo los gastos que acarrea un menor a esa edad, 
aduciendo que mi poderdante no le aporta a su hijo y que a su criterio 
un menor se sostiene con $500.000 mil pesos mensuales, máxime 
cuando se están aportando facturas de los mismos,  pues al menor se 
le deben suministrar mudas de ropa cada mes ya que es bien conocido 
por el demandante que el menor aumenta en tamaño peso 
rápidamente, igualmente se le recuerda a la apoderada que la cuota 
no fue impuesta si no acordada en conciliación ofrecida por el mismo 
demandante, ahora bien en relación a la mal interpretación que se 
hace sobre lo aducido por la defensora de familia donde recalco “que 
la cuota debe ser única integral y sin fraccionamientos”, no es más 
que afirmar que esta debe ser una sola cada mes es decir si son 
$500.000 no se fraccionar cancelando en dos o más partes.   
 
AL DIECISIETE: Es cierto, consta en el acta. 
 
AL DIECIOCHO: No es cierto, la señora CLAUDIA HELENA 
VILLAMARIN es precisamente quien le escribe al demandado y le 
solicita en varias oportunidades que visite a su hijo, cuando se logra 
concretar una visita o el señor JOSE CARDENAS se excusa o 
simplemente no acude a ella pues quiere trasladarlo de un lugar a otro 
cuando la situación en que estamos (pandemia) no permite esto, 
exponiéndolo a otras personas ajenas a la familia (vecinos) sin las 
medidas de protección (anexa foto) y en este caso se debe manejar la 
prudencia y evitar las reuniones por el alto número de contagios, 
inclusive se le adecuo un espacio en casa de mi poderdante donde 
puede compartir con él bebe,(se anexan fotos de visitas) en cuanto a 
la abuela es cierto que ella hace presencia y es que si tomamos en 
cuenta que el niño dispone de 4 meses, no es una imposición más 
bien es una ayuda pues un menor de esta edad requiere de muchos 
cuidados ya que no puede comunicarse para informar de sus 
necesidades y quien más que la señora DORIS MARIBEL TRIVIÑO 
quien es la que se encarga de este mientras la madre trabaja, 
situación que solo se ha presentado en una ocasión, cuando salió con 
el menor, su único interés es perjudicar a la demandada por su 
resentimiento con la misma pues esta no quiso seguir con la relación. 
 
AL DIECINUEVE: No es cierto, que mi poderdante no le hubiese 
consultado sobre el bautizo del menor, por el contrario la señora 
CLAUDIA HELENA VILLAMARIN un mes antes se comunicó con el 
demandante para manifestarle que quería bautizar su hijo, pues para 
ella era importante y para que hiciesen juntos dichos trámites, en ese 



momento se acordó que lo harían en conjunto, el problema surgió 
cuando el señor JOSE CARDENAS le manifiesta que su deseo es hacer 
una gran fiesta con todos sus familiares y los de mi clienta, en total 
casi treinta personas, con lo que la señora CLAUDIA VILLAMARIN 
estuvo en desacuerdo, actuando como madre y persona responsable 
manifestó su oposición pues no es desconocido que estamos 
enfrentando una pandemia y están prohibidas las reuniones sociales y 
por ende las aglomeraciones y en aras de cuidar la salud de su bebe la 
de ella misma y sus familiares le pidió que dicha reunión fuera intima 
es decir solo padres, padrinos y abuelos, hecho que enfado al 
demandado hasta el punto de obstaculizar los trámites para llevar a 
cabo el evento religioso al no suministrar documentos requeridos para 
el mismo, lo que llevo a mi clienta a realizarlos personalmente, cuando 
se tuvo la fecha del bautizo se le informo al patrullero quien no se hizo 
presente. Tampoco es cierto que este haya corrido con los gastos del 
bautizo pues fue suplido por mi clienta; el recibo que se anexa a esta 
demanda es la foto que la señora CLAUDIA VILLAMARIN le envió vía 
whatsapp (anexa conversación) al demandante para que tuviese 
conocimiento de la fecha del bautismo, la iglesia y el monto cancelado 
del cual mi clienta le solicito la mitad, pero este se negó a aportar, el 
recibo físico lo posee mi poderdante, lo que evidencia la mala fe del 
patrullero CARDENAS quedando al descubierto su mentira.      
 
AL VEINTE: No es cierto como ya se dijo en el punto anterior la 
señora CLAUDIA HELENA VILLAMARIN le insistió al demandado sobre 
los tramites del bautizo, y por razones que ya se explicaron ajenas ala 
su voluntad no pudo realizarse antes debido a su oposición y a su 
renuencia en suministrar los documentos necesarios, además de que 
ni siquiera contribuyo con el traje del menor que también fue cubierto 
por mi representada,  el recibo que se anexa es la foto del recibo que 
mi clienta posee en físico y le envió al patrullero vía whatsapp.  
 
AL VEINTIUNO: No es cierto, la madre manifiesta que en ningún 
momento ha obstaculizado e impedido las visitas del padre al menor, 
al contrario lo alienta a que se reúna con él para que cree un vínculo 
afectivo con su hijo, es el demandado quien no da prioridad al menor.  
 
AL VEINTIDOS: Manifiesta la señora CLAUDIA VILLAMARIN, que el 
padre tiene completa libertad y está en su pleno derecho de visitar a 
su hijo los días que el desee siempre y cuando no interrumpa 
descansos y alimentación del menor como lo establece el acuerdo 
conciliatorio sin embargo hay q tener en cuenta que el menor cuenta 
con 4 meses, es decir que cada dos horas su madre debe estar 
alimentándolo con leche materna además de requerir especial cuidado 



por su edad y que mientras esta situación se presente de esta manera 
no es recomendable que el demandado saque al menor de su 
residencia por seis horas además del riesgo por la situación que hoy 
nos aqueja debido a la pandemia , es por eso que la madre adecuo un 
espacio en su domicilio en donde el señor JOSE CARDENAS puede 
estar con su hijo a la hora y el día en que este pueda como lo viene 
haciendo, con previa coordinación con la mamá como lo estipula el 
acta de conciliación, es de aclarar que tanto mi poderdante como su 
familia siempre atiende con cordialidad, decoro y respeto al 
demandado y que es este quien busca la forma de crear conflicto. 
 
AL VEINTITRES: No es cierto que el señor JOSE CARDENAS se haya 
hecho responsable del menor desde la gestación, pues nunca colaboro 
con gastos médicos ni de alimentación y vestuario de la señora 
CLAUDIA HELENA VILLAMARIN, corriendo ella y su familia con  los 
mismos, a pesar de tener un embarazo de alto riesgo situación que 
era de pleno conocimiento del demandante, pues el patrullero 
CARDENAS fue enfático en pedirle que abortara, no obstante mi 
representada estaba dispuesta a encargarse del menor con su ayuda o 
sin ella, dejando claro en requerimiento por medio de la FUNDACION 
JAIMES CHIA donde se le envía constancia de que si fue avisado y que 
este es el padre del menor por nacer en caso de alguna posterior 
impugnación de la paternidad donde exprese que nunca se le informo 
de sus derechos. 
Manifiesta mi mandante que el señor JOSE CARDENAS alimentando la 
posibilidad de seguir su relación sentimental con mi mandante accedió 
después del nacimiento del menor a reconocerlo. 
 
AL VEINTICUATRO: No es claro el hecho carece de fundamento 
coherencia y relevancia, pues ya se ha dicho que hubo una audiencia 
de conciliación donde las partes acordaron una cuota para el menor. Si 
se refiere al requisito de procedibilidad le recuerdo a la profesional del 
derecho que la conciliación previa debe agotarse para iniciar algún 
proceso declarativo y debe versar sobre el mismo es decir si se 
pretende  demanda para disminuir cuota de alimentos, es sobre este 
tema que debe versar la conciliación, no se puede pretender presentar 
una demanda de disminución de cuota cuando la conciliación se 
presentó como fijación.  
 
AL VEINTICINCO: Es cierto, pues la cuota de alimentos que aporta 
el señor JOSE CARDENAS es insuficiente para cubrir con las 
necesidades del menor, además de que el demandante cuenta con la 
capacidad económica para ello, ya que no posee otra obligación 
alimentaria aparte que la del menor EMILIANO CARDENAS 



VILLAMARIN muy al contrario de mi representada quien si cuenta con 
otro hijo igualmente menor de edad (se anexa registro civil del otro 
menor) 
 
AL VEINTISEIS: No es un hecho, sobre este punto la señora juez ya 
se pronunció al respecto en auto admisorio N° 477 del 24 de marzo 
del 2021. 
 
AL VEINTISIETE: no me consta pues la señora CLAUDIA HELENA 
VILLAMARIN,  no conoce a las personas que actúan como sus 
apoderados y mucho menos podemos saber si actúan de forma 
gratuita o no. 
 
AL VEINTIOCHO: sobre este punto la señora juez ya se pronunció al 
respecto en auto admisorio N° 477 del 24 de marzo del 2021; además 
de que el señor JOSE CARDENAS cuenta con un buen salario más 
beneficios de la Policía Nacional, es propietario de un vehículo y una 
moto. 
 
AL VEINTINUEVE: Es una manifestación bajo gravedad de 
juramento y sobre este punto la señora juez ya se pronunció al 
respecto en auto admisorio N° 477 del 24 de marzo del 2021. 
 

 
PRETENSIONES 

 
Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el 
derecho invocado. 
 

 
EXCEPCIONES 

 
1. INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA DEMANDAR LA 

DISMINUCION DE CUOTA. 
 
El requisito fundamental para la disminución de la cuota alimentaria, 
es demostrar señor juez, que el alimentante no tiene la misma 
capacidad económica que tenía cuando se fijó la cuota alimentaria. 
 
Esta situación señor juez, no está arrimada como prueba en el 
proceso, pues este ostenta la misma condición de cuando se acordó 
dicha cuota alimentaria, las pruebas adjuntas tienen fecha de tiempo 
atrás pues la discapacidad visual de la madre no es resiente y las 
deudas que el señor adquirió tampoco lo son y aun si fuesen resientes 



la cuota que este le está suministrando al menor es de $500.000 
pesos muy por debajo de lo que el señor JOSE CARDENAS debería de 
suministrarle a su hijo, pues no cuenta con más obligaciones que esta 
y su sueldo como miembro de la Policía nacional es de $2.400.000 
pesos mcte independiente de los descuentos que se le hagan por 
deudas adquiridas que no tienen por qué afectar el sustento del 
menor y que el demandante puede cubrir perfectamente con lo que 
resta del salario. 
 
Es Importante aclarar señor juez, que el derecho de recibir alimentos y 
vida digna de los menores es un derecho fundamental y su interés es 
superior  y que este debe estar acorde a la calidad de vida que 
ostenta el padre y la madre, como podemos observar al ser miembros 
de la Policía Nacional el padre cuenta con todos los beneficios que 
este vinculo cobija, además es de tener en cuenta que el padre no 
cuenta con más obligaciones que la de su menor hijo y que no ha 
contribuido con los elementos que el menor requiere para su cuidado 
pues solo cuenta con 4 meses de edad, la obligación que el señor 
JOSE CARDENAS tiene con su hijo se presentó a partir de la 
conciliación donde se llegó a un acuerdo por la cuota alimentaria y 
solo se limita a ella pues la señora CLAUDIA HELENA TRIVIÑO no 
recibió ayuda alguna por parte del demandante desde que fue 
gestante teniendo que correr sola todos sus gastos afortunadamente 
contando con su familia de quienes no es la obligación, es de anotar 
que el menor no cuenta con cuna, coche, caminador , comedor y 
demás implementos necesarios para su desarrollo , crecimiento, 
desplazamiento y comodidad, que no ha sido posible suministrarle.   
 
Así las cosas no existe merito ni causal para disminuir la cuota, 
conforme las pruebas arrimadas, pues no se logró probar los nuevos 
hechos que aduce la parte actora, es más no se plasmaron nuevos 
hechos pues la condición del señor JOSE DAVID CARDENAS sigue 
siendo la misma que tenía cuando se acordó y comprometió a pagar la 
sumas de dinero ya estipuladas en el acta del 27 de noviembre del 
2020, por lo que debe prosperar la excepción planteada y condenar en 
costas al demandante. 
 

 
FUNDAMENTOS  EN  DERECHO 

 
Invoco cerro fundamento en derecho los Artículos 96 y siguientes del 
código general del proceso. 

 
 



PRUEBAS 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: solicito señor juez ordenar al 
demandante: JOSE DAVID CARDENAS GOMEZ, que comparezca 
personalmente ante su Despacho con el fin de absolver el 
interrogatorio de parte que la suscrita formulará en audiencia.  
 
2. TESTIMONIAL: que sea oída la señora DORIS MARIBEL TRIVIÑO 
identificada con cedula de ciudadanía N° 60.254.285 de Pamplona, 
teléfono: 313 280 8977; correo electrónico: 
monita1090445@gmail.com; quien es la madre de la demandada, para 
que deponga sobre la situación del menor y como testigo de que al 
demandado se le ha permitido cada vez que quiere visitar a su menor 
hijo. 
 
3. DOCUMENTAL: téngase como documentales las constancias de 
conversación vía whatsapp donde se envía recibo de pago por valor de 
95.000 por concepto de bautizo y factura del mismo; solicitudes de 
afiliación a salud del menor; facturas y recibos de gastos e 
implementos necesarios para el menor; fotos de visitas del padre; foto 
del padre donde se ve exponiendo al menor con los vecinos sin los 
debidos implementos de protección por la pandemia; registro civil de 
nacimiento del otro menor hijo de la demandada; consulta de en 
ADRES de la señora EULALIA GOMEZ quien aparece como afiliada a la 
Nueva EPS y búsqueda donde aparece afiliada al subsidio de adulto 
mayor; búsqueda en el Runt con cedula del demandado, donde 
aparece una moto y un automóvil a su nombre; manifestación y 
constancia de envío ante fundación JAIMES CHIA donde se le pone de 
presente al demandado que es el padre del menor. 
 
4. DE OFICIO: sírvase señora juez oficiar al pagador de la policía 
nacional para que alleguen ante su despacho y sea relacionado en el 
proceso, constancia salarial detallada del señor: JOSE DAVID 
CARDENAS donde se informe el salario que devenga, las primas y 
bonificaciones que este recibe. 

 
ANEXOS 

 Poder conferido. 
 Las relacionadas en el acápite de pruebas.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 



LA DEMANDADA: Téngase como dirección de notificación las 
aportadas en el escrito de demanda, al igual que su dirección de 
correo electrónico. 
 
EL DEMANDANTE: téngase como dirección de notificación las 
aportadas en el escrito de demanda, al igual que su dirección de 
correo electrónico. 
  
La suscrita en la calle 7bn N° 11e-24 del Barrio Guaimaral de la ciudad 
de Cúcuta (n.s). Correo electrónico: anvi_0921@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
YAJAIRA ANDREA VICUÑA PEREZ. 
C. C. No. 1.090.397.600 de Cúcuta. 
T. P.  No. 294.752 del C. S. de la J. 

mailto:anvi_0921@hotmail.com
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JDSt ERNESTO JAIMES CHIA. ADRIANA TIBISAY MENESES CAAAS, WILMER AURID SILVA CHIA. 
JAVIER FERNANDO BUITRAGO MARTINEZ Y LIZETH ADRIANA PATIRD GALVIS 

ABOGADOS Tíl'ULADOS 

fundad6n 

~~-gig 

JOSE ERNESTO JAIMES CHIA identificado con cedula de ciudadanía N° 
1090426953 de Cúcuta, director ejecutivo de la fundación Jaimes Chia trabajando 
por la comunidad con NIT 901188015-6, por medio del presente escrito manifiesto 
que la usuaria se acercó a nuestra entidad con la finalidad de que se realizara el 
siguiente escrito, en razón a que esta entidad está al servicio social de la 
comunidad en general, la usuaria CLAUDIA ELENA VILLAMARIN TRIVIÑO 
identificada como aparece al pie de la firma, por medio del presente escrito le da a 
conocer que en reiteradas oportunidades le ha manifestado al señor JOSÉ DAVID 
CÁRDENAS GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1092343077 que está 
en todo el derecho y en la obligación de responder legalmente por el nasciturus ya 
que es el padre biológico, bajo el principio de la buena fe lo ha llamado vía celular 
para exponerle que es el padre del nasciturus, pero demuestra desinterés y falta 
de compromiso con la obligación que tiene como padre. No obstante la finalidad 
que tengo con este escrito es dejar la constancia que siempre ha estado presta a 
cualquier cosa que sea a favor de mi bebe, que nunca lo he desconocido como 
padre del nasciturus y que si no ejerce su derecho es, por capricho y desinterés de 
usted, mas no por prohibición mía, dejando claro que tengo soportes de cada 
llamada, mensaje y en especial audios donde me insistía a desprenderme de mi 
hijo, es decir "abortar a mi bebe" dejando claro que teniendo los soportes y las 
razones para no acceder a ningún derecho como padre por las razones 
expuestas, es mi deber informarle que no guardo ningún resentimiento, al 
contrario no quiero ser la causante de que mi hijo a futuro no conozca a su padre. 
Por lo cual este documento servirá a futuro para realizar las acciones legales que 
sean necesarias para hacer cumplir los derechos de mi bebe, ya que la única 
finalidad de este soporte documental es dejar la constancia que usted si sabía que 
es el padre del bebe y a futuro no asombrarme con alguna demanda por 
impugnación de paternidad alegando que nunca le informe sus derechos como 
padre. 

Comedidamente, 

~vd,, )l/4a vi/~..,"),¡ j] 
CLAUDIA ELENA VILLAMARIN TRIVIÑO 
e.e. 1.090.479.253 de Cúcuta 

DIRECCIÓN: CALLE 18ª# 12-D5 LIBERTAD- DACINA DE LA FUNDACION JAIMES CHIA TRABAJANDO PARA LA COMUNIDAD 

NIT: !101188Dl5-6, TEl!FDND: 52814!17 CELULAR: 30454176!12 - CORRED ELECTRONICD: 
fundacionjaimeschia@hotmail.com 
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